Carmen de Patagones, 19 de Julio de 2010

Expediente Nº 4084-940HCD/10

Visto:

             La Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo Nº 27 inc. Nº.4º;               La necesidad de establecer oficialmente la fecha fundacional de la localidad de Cardenal Cagliero, y:

Considerando:

                             Que, las localidades fundadas en el siglo XX carecen de un acto fundacional formal;

                              Que, en razón de ello es costumbre optar por  la fecha de creación de la estación ferroviaria que da origen a la localidad, o por la de presentación de los planos de mensura de la población o la de aprobación de dichos planos;

                             Que la localidad de Cardenal Cagliero tiene la peculiaridad de haber sido creada por un acto deliberado del Estado provincial a través de un decreto del Gobernador, lo que no deja lugar a optar por una fecha distinta;

                              Que esa decisión se enmarcó en la trascendente política de desarrollo agropecuario de la administración del gobernador Domingo A. Mercante, quien resolvió la cuestión de las tierras fiscales de nuestro distrito en un racional proyecto de colonización realizado en la perspectiva de contar con regadío y bajo el apotegma del General Perón de “dar la tierra a quien la trabaja”;

                              Que el  decreto de creación de un nuevo centro de población en el lote 132 del Partido de Patagones con el nombre de Cardenal Cagliero fue sancionado por el gobernador Mercante el día 16 de Diciembre de 1949;

                 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: Establézcase como fecha de fundación de la localidad de Cardenal Cagliero el día 16 de Diciembre de 1949, conforme documentación adjunta.

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-07-2010.  

REGISTRADA BAJO EL Nº 696.

